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Redacción

40.000 euros de multa a un hospital por
compartir datos personales

Un hospital gallego tiene que pagar una multa de 40.000€ al incluir datos personales de una de 

sus pacientes en el sistema que comparte el SERGAS (Servicio Gallego de Salud)

La AEPD (Agencia Española de Protección de Datos) indica que se pueden compartir los datos

personales de los pacientes de un hospital al que van con seguro privado con los datos que tenga la

Seguridad Social.

Una paciente, durante su baja laboral, fue notificada por la mutua que ella había concertado varias

citas en el hospital privado pese que ella lo había tramitado a través de su seguro. En dicho hospital,

se conciertan servicios tanto para pacientes de aseguradoras como de mutuas y el sistema sanitario

público.

Mientras que en el sistema informático del hospital aparecía que su historial clínico estaba incluido

en el IANUS (sistema de historial único del Servicio Gallego de Salud), la paciente acudía como

asegurada de un seguro privado. De ahí que la mutua no quisiera cubrirle las citas médicas que le

correspondía
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